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ANEXO II.B

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

El cambio de paradigma en el que está inmerso el modelo educativo en las últimas dos 

décadas, que pasa de estar centrado en los contenidos a basarse en el desarrollo y 

adquisición de las competencias clave, obliga a replantear el enfoque de la evaluación. Así, 

una visión competencial del aprendizaje conlleva que la evaluación deba dirigirse a comprobar 

la capacidad del alumnado para movilizar de forma eficaz los saberes básicos, en la medida 

en que ser competente supone seleccionar y utilizar la combinación de conocimientos, 

destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones de aprendizaje, y dotar de 

funcionalidad a los aprendizajes y aplicarlos, desde un planteamiento integrador, en la 

resolución de situaciones que semejen o imiten la realidad de la vida cotidiana. 

De este modo, la evaluación competencial deberá estar vinculada al desempeño activo 

del alumnado a lo largo de su proceso de aprendizaje; pero la evaluación como proceso 

deberá extenderse también al estilo de enseñanza y a la dinámica de las actividades 

cotidianas del centro educativo, puesto que de esa manera facilitará al profesorado 

información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica 

educativa adaptada a su alumnado. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria 

obligatoria se distingue, frente a otras etapas, en que ha de ser continua, formativa e 

integradora. La evaluación será continua, permanente a lo largo de todo el proceso, de tal 

forma que permita la adaptación y readaptación del mismo orientada a mejorar los 

aprendizajes del alumnado. Será formativa para permitir tanto al docente como al alumnado 

obtener información del proceso de enseñanza y el proceso de aprendizaje, analizarla y tomar 

decisiones apropiadas para mejorarlo. Se caracterizará por la retroalimentación, el 

denominado feedback útil, que no solo sirve para corregir al alumnado, sino que ayuda a 

analizar y comprender las causas del error, haciendo de este un elemento de aprendizaje que 

permitirá aprender, mejorar y superar dificultades. 

Finalmente, la evaluación será integradora en el sentido en que permitirá valorar, 

desde todas y cada una de las materias y ámbitos, la consecución global de los objetivos de 
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la etapa y el desarrollo de las competencias clave. Esta función integradora requiere que el 

profesorado sistematice un proceso de evaluación consensuado que tome como referentes 

los descriptores del perfil de salida y que garantice una evaluación objetiva del desarrollo de 

las competencias clave. En cualquier caso, el carácter integrador de la evaluación no impedirá 

que se realice una evaluación diferenciada de cada materia o ámbito. Y que se garantice con 

la diversidad de instrumentos e instrumentos que sea objetiva y de reconocimiento del mérito 

y el esfuerzo.

En cuanto a su finalidad, la evaluación debe adoptar un enfoque constructivista en 

cuanto que debe servir para la mejora de los aprendizajes del alumnado. En ese sentido se 

hace necesario hacer una distinción entre evaluación y calificación. El objetivo de la 

evaluación competencial no es únicamente calificar, se puede y se debe evaluar sin recurrir 

en exclusiva a poner calificaciones. La evaluación sumativa, final o calificativa debe ir 

acompañada de una evaluación formativa y continua con la que se busquen la mejora del 

aprendizaje, la mejora de los métodos y técnicas docentes y la mejora de todo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje.

Elementos que forman parte del proceso de evaluación.

Los elementos que forman parte del proceso de evaluación del alumnado son los 

criterios de evaluación, las técnicas e instrumentos de evaluación, los momentos de la 

evaluación y los agentes evaluadores. Dichos elementos responden a lo que tradicionalmente 

se ha venido formulando por medio de las cuestiones qué se evalúa, cómo se evalúa, cuándo 

se evalúa y quién evalúa.

Qué se evalúa. El referente principal para valorar los aprendizajes serán los criterios 

de evaluación. Estos criterios permitirán diseñar las situaciones de evaluación, la selección 

de los instrumentos y procedimientos de evaluación y la definición de los indicadores de logro 

con los que realizar una mejor observación y medición de los niveles de desempeño que se 

espera que el alumnado alcance. En estos indicadores de logro el docente podrá integrar, 

además del criterio de evaluación, otros aspectos de su elección, como contenidos específicos 

propios o transversales, u otros aprendizajes competenciales. Los criterios de evaluación y 

los indicadores servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de aprendizaje con 
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las que se procurará la adquisición de las competencias definidas en el Perfil de primaria y 

deben ser conocidos necesariamente por el alumnado en el inicio del proceso de aprendizaje.

Cómo se evalúa. Los procedimientos o técnicas de evaluación con los que se 

recogerá y se analizará la información relativa a las producciones y propuestas del alumnado, 

estarán directamente ligados a uno o varios instrumentos de evaluación, entendidos como las 

herramientas o registros que emplea el docente para comparar los objetivos o competencias 

esperadas o pretendidas con la consecución lograda por el alumnado. 

Las técnicas o procedimientos de evaluación deberán reunir una serie de 

características: serán variados para facilitar y asegurar la evaluación integral del alumnado y 

permitir una valoración objetiva de todo el alumnado; incluirán propuestas contextualizadas y 

realistas, en las que el alumnado pueda mostrar el grado de adquisición de las competencias; 

propondrán situaciones de aprendizaje de carácter funcional que permitan la activación de los 

conocimientos y estrategias de resolución de situaciones-problema; admitirán su adaptación 

a la diversidad de alumnado, en especial al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo; y serán conocidos por el alumnado desde el inicio del proceso de aprendizaje.

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de 

instrumentos de evaluación característicos. Su planificación y selección se realizará 

considerando, además, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de 

aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una evaluación competencial y el grado 

de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación. Por supuesto, los 

docentes podrán enriquecer dicho proceso con la construcción o elaboración de sus propios 

instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como resultado de la 

combinación de varias de ellas.

Atendiendo a su tipología, se diferencia entre procedimientos o técnicas de 

observación, técnicas de análisis del desempeño y técnicas de análisis del rendimiento. Las 

primeras permiten obtener información y tomar registro de cómo se desarrolla el aprendizaje 

y atienden más al proceso del mismo que a su resultado. Las segundas se centran en la 

propuesta de realización de actividades y tareas al alumnado y permiten valorar tanto el 

proceso como el producto o resultado del aprendizaje. Finalmente, las técnicas de rendimiento 
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(también denominadas de experimentación) se dirigen a la valoración específica y exclusiva 

del resultado de aprendizaje final.

Para el procedimiento de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y 

desempeño del alumnado se valorará el uso de instrumentos de evaluación estandarizados 

como el registro anecdótico, la guía de observación, la escala de actitudes, la escala de 

observación, el diario de clase del profesor o el registro de anotaciones tabuladas por parte 

del docente. 

Para el análisis del desempeño se recurrirá a procedimientos como el porfolio, la 

realización de proyectos o investigaciones, la aplicación de pruebas de habilidad o pruebas 

competenciales orales o escritas, que se servirán de instrumentos, además de los ya citados, 

como el diario de aprendizaje, el diario de equipo, la rúbrica, la diana de evaluación, la lista 

de control, el listado de cotejo, la escala de valoración o la escala graduada.

Finalmente, los procedimientos o técnicas dirigidos más específicamente al análisis 

del rendimiento se centrarán, además de los ya citados para el análisis del desempeño, en la 

valoración de los trabajos monográficos o de investigación, en el análisis de producciones 

escritas, orales y/o audiovisuales, así como a las pruebas orales (examen oral, debate 

exposición oral, debate, puesta en común, intervención en clase entrevista) o escritas (de 

respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos, resolución 

de problemas o interpretación o comentario valorativo). En todos ellos será susceptible de 

aplicación la mayoría de los instrumentos ya citados, como la escala de valor, la rúbrica o la 

escala graduada.

En coherencia con el modelo de aprendizaje competencial, debería ponderarse y 

fomentarse la utilización de instrumentos relativos a la observación y análisis del desempeño 

del alumnado, sobre los que tradicionalmente han tenido el protagonismo exclusivo de la 

evaluación: los instrumentos vinculados al análisis del rendimiento.

Cuándo se evalúa. Debe atenderse a tres tipos de evaluación de acuerdo con el 

momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final. La evaluación inicial 

y diagnóstica permite conocer el punto de partida del alumnado en cuanto a conocimientos, 

expectativas, experiencias previas y competencias ya adquiridas; además, aporta información 



59

para diseñar la intervención a lo largo del proceso, ajustarlo a la zona de desarrollo individual 

del alumnado y contextualizarlo. Dicha evaluación es el paso inicial necesario para 

personalizar el entorno de aprendizaje para cada alumno o alumna.

La evaluación continua y formativa ofrecerá información acerca de los logros y 

limitaciones que se presentan durante el proceso de aprendizaje. Los resultados de la 

evaluación continua deben servir para replantear los diferentes elementos del proceso con el 

fin de adaptarlo a las características del alumnado y potenciar y mejorar sus aprendizajes. 

Téngase en cuenta que la finalidad de la evaluación continua no es calificar.

La evaluación final será la que permita al terminar el curso escolar que el equipo 

docente, de manera colegiada, establezca el grado de consecución de los objetivos y el grado 

de adquisición de competencias clave descritas en el perfil de salida de la etapa.

Quién evalúa. La evaluación por competencias impone un cambio notable en la 

ponderación diferente entre los métodos de evaluación que atienden al agente evaluador: 

heteroevaluación, coevaluación y autoevaluación. De acuerdo con dicho enfoque la 

heteroevaluación, método tradicional que prioriza la evaluación por parte del docente, cede 

en importancia ante el resto de métodos, pues se impone la necesidad de incorporar 

estrategias que permitan la participación del alumnado en la evaluación de sus logros 

(autoevaluación) y la evaluación entre iguales (coevaluación).

En este modelo competencial la relevancia en la evaluación se le otorga a los métodos 

y procedimientos en los que el alumnado es el principal implicado y protagonista, pues dicha 

posición genera un fuerte estímulo para el aprendizaje. Estas estrategias de evaluación (en 

las que hay que formar y entrenar) favorecen el aprendizaje desde la reflexión y valoración de 

cada alumno sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de sus iguales 

en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la 

regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de 

evaluación (qué evaluar, cómo evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes 

y estén interrelacionados, de modo que en función del momento de la evaluación y del agente 
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evaluador, se seleccionará una técnica concreta de evaluación y unos instrumentos 

específicos para la misma.


